
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por
intermedio del organismo que corresponda, evalúe la posibilidad de proveer, ante las
frecuentes lluvias e inundaciones actuales, a la ciudad de Reconquista, departamento
General Obligado, con:

a) Medidas de ayuda necesarias para paliar la situación.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Las intensas lluvias que azotan la ciudad de Reconquista en las últimas horas han generado
complicaciones significativas, dejando a su paso 10 familias evacuadas y autoevacuadas,
quienes han buscado refugio ante el riesgo inminente para su seguridad y bienestar.

Las zonas más afectadas han sido el Este y Oeste de la ciudad, donde las precipitaciones
alcanzaron niveles alarmantes.

Incluso, algunos barrios de la ciudad alcanzaron los 150 milímetros de lluvias en pocas
horas, acompañados de fuerte intensidad y viento, varias viviendas se vieron inundadas,
llegando algunas a tener casi medio metro de agua en su interior.

Si bien, el gobierno local ha desplegado un plan de emergencia para hacer frente a la
situación, no es suficiente, necesitan más apoyo para la preservación de la salud y la
seguridad de las familias afectadas.

Al día de hoy, la ciudad de Reconquista enfrenta un desafío considerable en medio de estas
condiciones meteorológicas adversas. Se espera que el gobierno continúe monitoreando de
cerca la situación y brinde el apoyo necesario a los afectados, pero, mientras tanto,
necesitan todo el apoyo que se pueda brindar para que no empeore esto.

Por lo tanto, rogamos sea atendido a la brevedad este pedido.
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Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación de la presente
iniciativa.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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